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MINISTERIO  DE  SALUD Y  PROTECClóN  SOCIAL,  ALCALDES  DISTRITALES Y

MuNICIPALES,  CONCEJALES,  REGISTRADORES  DELEGADOS,  AUXILIARES,

MUNICIPALES  Y  ESPECIALES,   DIRECTORES  GENERAL  Y  REGlONALES  DEL

ICBF,    DIRECTORES   GENERAL   Y    REGlONALES   DEL   SENA,    DIRECTORES

GENERAL Y TERRITORIALES DEL DANE,  DEFENSOR DEL PUEBLO

PROCURADOR GENERAL DE LA NAClÓN

lMPLEMENTACIÓN   DE   ACCIONES   PARA   LA  ATENClÓN   INTEGRAL  A   LA

POBLAClÓN HABITANTE DE CALLE
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El   procurador   general   de   la   Nación,   actuando   en   el   marco   de   sus   competencias
constitucionales  y  legales,  en  espec¡al  las  señaladas  en  los  numerales  l  al  5  del  artículo
277   de   la   Const¡tuc¡ón   Poli'tica   y  en   el   arti'culo   7   Decreto   262   de   2000,   insta   a   las
autoridades del orden nacional y territorial responsables de garantizar la atención integral
a  los ciudadanos habitantes de calle, a ¡mplementar las acc¡ones que sean necesar¡as para
atender  las  obl¡gac¡ones  consagradas  en  la  Ley  1641  de  2013,  en  el  nuevo  Cód¡go  de
Polici'a (que entra en vigencia el 29 de enero de 2017) y en las demás normas relacionadas
con esta materia.

En  espec¡al,  exhorta  de  manera  urgente  aI  Minister¡o  de  Salud  y  Protecc¡ón  Soc¡al  para

que  formule  la  polít¡ca  pública  social  para  habitantes  de  calle,  atend¡endo  los  principios,
fases, componentes y demás aspectos de que trata la Ley 1641 de 2013.

Con  el  propósito  de  facil¡tar  la  planeación  de  las  acciones  que  cada  ent¡dad  terr¡torial
decida implementar para la prevenc¡ón y atenc¡ón integral del fenómeno de hab¡tabil¡dad
en calle, y de garantizar la rest¡tución de derechos de los hab¡tantes de calle, se presentan
las siguientes d¡rectr¡ces:

'      Def¡nir  y  operar  una  ruta  ¡nterinstituc¡onal  de  servicios  sociales  y  pedagógicos  de

carácter prevent¡vo, or¡entada  a qu¡enes se encuentran  en  riesgo de  hab¡tab¡lidad  en
calle y a sus familias.
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®      lncluir en la agenda del  respectivo Consejo de  Poll'tica Social  la temát¡ca de habitantes

de calle, con el  propós¡to de coord¡nar los planes,  programas y proyectos sectoriales e
intersector¡ales que se consideren pert¡nentes.

'      Pr¡orizar las acciones para  la  protecc¡ón integral ¡nmediata  de niños y adolescentes en

situación  de  calle,  atendiendo  el  pr¡nc¡pio  del  interés  superior y  la  prevalencia  de  los

derechos fundamentales de los menores de edad.

®      Establecer  mecanismos  para  pr¡orizar  'a  atención  ¡ntegral  y  diferenc¡al  a  mujeres  y

personas mayores, en consideración a ser suJ-etos de especial protección.

'      Gestionar,   en   art¡culac¡ón   con    la    Reg¡straduri'a    Nac¡onal   del    Estado   Civil   y   los

despachos     territoriales,     los     mecan¡smos     que     permitan     garant¡zar     la     plena
ident¡ficación  de  la  población  habitante  de  calle  y  la  expedición  del  documento  de
ident¡dad, especialmente en casos como los siguientes: cuando siendo menor de edad
adquirió    háb¡tos   de    habitabilidad    en    calle   y   cumpl¡ó    la    mayori'a    de    edad    s¡n

documento de  ident¡dad, o cuando el  habitante  de  calle  no  d¡spone  de  documento o
manifiesta no contar con identif¡cación.

®      Mantener  actual¡zados   los   listados  censales  de   la   población   hab¡tante   de   calle,  y

articular  los  l¡stados  existentes  en  el  ámb¡to  local  mediante  la  coordinación  entre  las

secretarías  de  Salud  y   las   secretarías  de   Bienestar/lntegración/Desarrollo  Social   o
aquellas que tengan a su cargo el acceso a los servicios sociales para esta poblac¡ón.

®      Promoverjornadas de  búsqueda  activa  para  la  af¡liación de ciudadanos  habitantes  de

calle al Sistema General de Segur¡dad Social en Salud.

'      D¡sponer  que  las  Entidades  Promotoras  de  Salud  -  EPS   garant¡cen  tanto  la  afiliac¡ón

como  la  atención  ¡ntegral  en  salud  para  la  población  habitante  de  calle,  de  acuerdo
con lo previsto en  la  Resolución 429 de 2016 -Política de Atención  lntegral en Salud.

®      Garantizar  la  oportuna  atención  a  la   población  habitante  de  calle  que  acuda  a  los

serv¡c¡os de  urgencias  por parte de  las  lnstituciones  Prestadoras de Servic¡os de Salud
-lPS, tal  como  lho establece  el  Decreto 412  de  1992, y garantizar continu¡dad  luego  de

rec¡bir esta atención ¡nic¡al.

®      Desarrollar  acciones  de  salud  pública  que  incluyan  a  la  poblac¡ón  habitante  de  calle,

en concordancia  con las dimens¡ones previstas en el Plan Decenal de Salud  Pública y el

respect¡vo  Plan de  lntervenciones Colectivas,  enfatizando  las or¡entadas a  prevenc¡ón

y detecc¡ón de TBC,  lTS y VIH/S¡da.
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®      Diseñar   una    ruta    de    art¡culación   entre    serv¡cios   sociales   y   servic¡os   de   salud,

incluyendo   su   respectiva   adecuación   -de   ser   necesar¡o-,   con   el   fin   de   brindar
respuestas integradas a  la poblac¡ón  habitante de calle.

®      Promover,  en  articulac¡ón  con  ent¡dades  como  el  SENA,  las  cajas  de  Compensac¡ón

Familiar   y   otras   organizac¡ones,   acciones   para   brindar   a   los   habitantes   de   calle

herramientas  en  el  manejo  del  t¡empo  libre  y  el  aprendizaje  de  oficios  que  puedan
contr¡buir a  la  recuperac¡ón de  hábitos y a  la  ¡nclus¡Ón social.

®      Art¡cular acciones  ¡nter¡nst¡tucionales que  promuevan  la  oferta  de  alternativas  para  la

generación  de  ingresos  de  los  habitantes  de  calle  y  prop¡c¡ar  su  v¡nculación  a  dicha
oferta.

®      Promover  acc¡ones   para   la   atenc¡ón   ¡ntegral  frente   al   consumo   problemático   de

Sustancias  Ps¡coact¡vas  -SPA,  y  procurar  la  ¡nclusión  de  estas  acc¡ones  en  los  planes

departamentales integrales sobre drogas.

®      Establecer  la  coord¡nac¡ón  ¡nstitucional  que  se  requ¡era  para  con-tr¡bu¡r y velar  por  la

conv¡vencia    c¡udadana,    en    considerac'ión    a     los    impactos    del    fenómeno    de
habitab¡lidad en  calle.

®      Priorizar  las  estrategias  de  persuac¡ón  y  acogida  cuando  se  emprendan  acc¡ones  de

¡ntervenc¡ón en zonas ocupadas por habitantes de calle.

®      Promover   med¡das  compart¡das   entre  ent¡dades  terri'tor¡ales   para   el   abordaje  del

fenómeno   de   habitabilidad   en   calle,   hac¡endo   uso   de   las  f¡guras   previstas   en   la

Constituc¡ón y la ley, como las de áreas metropolitanas y asociaciones de municipios,

La  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón,  a  través  de  los despachos competentes  del  orden
nac¡onal  y territorial,  ejercerá  v¡gilancia  y control  preventivo  a  fin  de  que  se  garant¡ce  la
atención  integral  a  la  poblac¡ón  habitante  de  calle,  y  advierte  sobre  las  sanc¡ones  que
conlleva  el desconoc¡m¡ento  de  los  deberes señalados en  el  artículo  34 de  la  Ley  734  de
2OO2, Cód¡go  ún¡co  Disc¡plinar¡o.
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